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ANEXO VIII: OFERTA TÉCNICA LOTE 2 
 
 

Expediente 15/2022: suministro de material de imprenta con destino a las 
delegaciones de Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua Colaboradora con 
la Seguridad Social, nº 115 (LOTE 2) 
 
 
DON/DOÑA ____________________________________________________, 

con D.N.I. nº___________, y domicilio en ___________________________, c/ 
___________________ nº _____, actuando en su propio nombre y derecho, o 
en representación de la empresa __________________________, con C.I.F. 
_____________, a la cual represento en calidad de 
_______________________. 
 
PRIMERO: Que enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la contratación del suministro de material de imprenta con destino a las 
delegaciones de Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social, nº 115, Expte 15/2022 (Lote 2), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
particulares y al de prescripciones técnicas que los definen, y propone la 
SIGUIENTE OFERTA: 
 
 

Señalar con un  la oferta presentada 
 
 

1. Calidad medioambiental del papel: 
 
 
 Se oferta: suministro de papel con sello de organismo certificado que 

identifique la calidad medioambiental del papel (marcar sólo una de las 
siguientes opciones): 

 
 

on certificación de otros organismos oficiales 
 

 
 

 
 No se oferta: suministro de papel con sello de organismo certificado que 

identifique la calidad medioambiental del papel. 
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2. Reducción de los plazos de entrega: 
 
 
Compromiso de entrega de los pedidos en la delegación de Mutua de 
Andalucía y de Ceuta, MCSS nº115 (marcar una opción): 
 
 No se oferta reducción del plazo de 7 días laborales establecido en el PPT. 
 
 Compromiso de entrega en un plazo máximo de 4 días laborales. 
 
 Compromiso de entrega en un plazo máximo de 3 días laborales. 
 
 Compromiso de entrega en un plazo máximo de 2 días laborales 
 
 
 

 En _____________________ a ____ de ______________ de 20___ 


